
( 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

CONCEJO 
EE NTE LA PLATA, 12 de Diciembre de 1986.- 

Expte. 3529-1-794/86.— 

Al Señor 

Intendente Municipal 

De JUAN CARLOS ALBERTI 

SU DESPACHO,- 

Tengo el. agrado de dirigirme a Ud., a 

fin de comunicarle que este Concejo Deliberante en su Sesión Ordinaria No 30 
LA - . (6ta. de Prorroga), celebrada el día 11 del corriente mes y año, ha sanciona 

do sobre tablas, la siguiente: 

ORDENANZA - 

ARTICULO 10.— Amplíase la vigencia del artículo 19 de la Ordenanza N9 6021, 

m—=—=———————— para el 50 y 69 anticipos de la Tasa por Inspección de Segufi 
dad e Higiene del año 1986. 

ARTICULO 22.- De forma. 

Saludo a Ude muy atentamente.— 

r. HUGO ALEJ ) MAZZ “ ALBERT 
S 

Concejo Deliberante ONCEJO DELIBERANTE 
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LA PLATA, 15 de diciembre de 1986.-- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese, 

dése al Boletín Municipal y archívese.- 

LA PLATA, 15 de diciembre de 1986. 
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Registrada en el día de la fecha 

bajo el número SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE (6447). 

SECRETARIA DE COBIERNO* 
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